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f1eactone~ contenidas en la (te Ordenación Rural d(' veint-lskt<:
de julio de mil novecient,Q¡;; sesenta y ocho.

Articu1Q cuarto.-Quedan derogada.s cuanta-:. dlspuSlCloneb de
Igual o inferior rango, se opongan al cumpl1mlento del presente
Decreto. facultándose al M1nisterh de ,Agricultura para, dictar
las d1sposiclones complementarlas Que requiera la eJecución d€'
lo dispuesto en el mIsmo,

As. 10 d1.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de jUlio de mU novecientos setenta.

~ANCrSCO FRANCO

E.I. M1nlstro de AgrIcUltura..
TOMAS ALLENDE' Y GARCIA-BAXTF...R

DECRETO 258111970, de 23 de julio, por el que se
declara ele utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Labiano (Navarra).

Los aeusadoscaracteres de gravedad que -ofrece la disper~

siÓll parcelaria de la zona: de Lsbiano (Navarra). puestos de
ma.n1f1esto por los agricultores de la misma en sol1citud. de
concentracUm dirigida al MinisteriQ de Agr1cu1tura, han moti·
vado la' realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación. RuraJde un estudio sobre 18.$ c1xcUI1&
tancla.s yposibllidades .~ que concurren en la. citada
zona... deduciéndose de dicho estudio la conveniencia. de llevar
a cabo la caneentraclón parrelarla por razón <le utilidad p<ibliea.

En BU. Virtud. a propuesta del MinJsttode Agricultura.. for~
mulada COXl arreglo a lo que se establece en la vigente· Ley
<le Concentración Parcelaria. texto refundklo de OCho de no
Viembre de 11111 novecientos sesenta y dos, con las modlJ1ca..
Ciones eontenldas en la Ley de Ordenac.l.ón Rural de veintislete
de 'Julio de m11 novecientos sesenta y ocho, y previa deUbeTa
ei(m del Consejo de M1nistI'OB en su .reunián del <tia diez de
julio de mil novecientos setenta., .

DISPONGO:

Art1culo primero.-Se declara dt: utilidad. pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Labiano (Navarra). cuyo penm.etro será, en principio. el del
coneejo de Labiano, en el munlcJpio de Aranguren, excepto
el monte número veinte del OatálogoGeneral de Montes. Dicho
per1metro quedará en. definitiva. modificado en los casos. a que
que se refiere el apa.:rtado b) del artíwo diez de la Ley de
Concentración Parcelarla.. texto retundido de ocho de noViem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8eautoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenac1ón Rural para adquirir fincas', con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara qUe las mejoras de interés agrí_
oola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colon1zacIÓI1 de interés local,todo .ello en ·108 casos
y con los requisitos y efectos determinad06 en los párrafos c)
y d) del articulo dIez de la citada Ley de Concentración
Pa.roelarla.

Articulo tercero.-La adqUisición. y redistribución de tierras,
la ooncen~raclón parcela.ria y las obras y mejoras terrltor1aJ.es
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se~
por la citada Ley de Concentración. Parcelaria, con las modi~
f1caciones .contenidas en la de Or(ienfLe16n Rural de veint1~ete
de jullo <le mil noveclent06 _enta y 0Ch<>.

Articulo ""","",,-Quedan derogadas C\¡IlJ:ltas d1spol¡ic1ones de
19ua.1 o Jntertor rango se oponga.n al eumpl1mlento. del presente
Decreto, fBcultándose al Mlnlsterio de AgrIcultUra para dietar
las d1spos1clones comDlementarla.s que requ!era la e.1eeueión de
10 dIspuesto en el mfsmo.

As1 lo d.t.spongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
&- veintitrés .de jul10 de mil novecientos setenta.

1"&ANCISCO FRANCO

lGl M1nlstro d.e AgricUltura,
'l'p1lA8 A.LLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 258211970, de 23 de julio, por el Que :;e
~clara: de utilidad púbUca la concentraet6n parce
laria de la .aona de. PfñeTO (Oviedo).

Loe acusadOB ca.raeteres ce gravedad que ofrece la. dlsper·
slón parcel&1a de la zona de Plft..... (OvIedo), I>Ue"tos de mani
fiesto por Jos agrlcultores de la misma en oolicitud <le cbncen
traclón dlrlglda al MJJústerlo de AgrIcultura, ban mQtlvado
la reaJloaclón por el servlcio Nac:onal de Concentración Par
celaria y Onlenaclón Rural de un estudio sol>re ¡.. circuns
tancias y postb1l1dades t..é<micas que cenet.l.t'reneIl la· citAi.da zona,
deduci_ de dime estudio la oonventeoJcia <le llevara callo
la .coneentroclón parcel&1a por ra:t6n dé utilidad p<ibJJea,

En· su VIrtud, a propuesta <lel MJJústro de AgrIcultura, for
mulada con arreglo a lo que se. establece en la Vigente Ley
de Concentración PoroeJorl.. texto _ de ocho <le no-

viembre de míl novecientoa .sesenta y dos. con las mod1!lea
clones contenidas en la- Ley de OrdenacIón Rural de veint1s1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberar
ción <leI Consejo de Ministros en su reunión del día diez de
julio de mil noveciento." setenta

DISPONGO:

Artwulo primero,-8e d.eclara <:l't: utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentradÓll parcelaria de la zona de
Piñera (Oviedo), cuyo perímetro será, en principio, el de la
parte de la entitlad de Piñera, en e~ municipio de Navia (Oviedo),
delímitada de la' sig'"Jiente forma: Norte. montes de Zardin y
río de- Pillera; Oeste, camino al cementerio; Sur, montes de _~
Grandas, y Este. montes de Lincüones y río Frejulfe. Dicho
perimetro quedará e-Jl definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado bl del articulo diez de la Ley de Concen
tración Pareelaria, texto refW1didn de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Al'tículo segundo,--8e' autoriza al Instituto NacIonal de Colo-
nización v al' Servicio Nacional de- Concentración Parcelaria y
OrdenaciÓn Rural para adquirir fincas con -el fin de aportarlas
a la concentración y. se declMaque las mejoras de interés~
cola privado. que se acuerden gozarán de los beneficios máxi~
mos sobre colonización de interéS local, todo ello en los casos
y COil los requisitos y efectos determ.1nados en los párrafos el
y d) del artí-culo diez de la citada Ley "de Concentración
Parcelaria.

Articulo rercero.-La. adquisición ':f redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el E.<;t&do en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelada, con las modl·.
ficac~gnes conl:--midas ,en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de ml1 noveci-entos sesenta Y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a.1eumplimiento del presente
Decreto.. facultándose al Minl.steric. de Agricultura para dictar
las" disposiciones complementarias que requiera le. ejecuclón de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de Julio de mil novecientos setenta.

F1&ANC[SCO FRANCO

El M1nlstro de AiTlellltura,
TOMAS ALLENDE y GABClA-BAXTER

DECRETO 2583/1970,' de 23 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración poree.
laria de la zona de Villarigan (Oviedo),

Los acusados caracteres de grav-edad que ofrece la disper
sión parcelarta de la zona de Villarlga,n (OvIedo), puestos <le
ma.n.1fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
ooneentraclón dlriglda al MJJústerlo <le Agricuitura, Ium moti
vado la realizaciál por el servielO .NacionaJ de Concentración
Parcelaria y Otdenación Rural de un estudio sobre las clrct.lIlS-
tancias y .poSibilidades técn1cas que coneurr-en en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la OO11ven1enda de llevar
a cabo la OOIlcentmeiÓIl pa,rceIa.ria por razón de utIDdad pú
blica. .tanto más pOXeuanto que Ja. zona pertenece a la comarca
de Ordenacfói'l Rural de· «Salas-PraVia».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil noVecientos sesenta y dOS. con las modifica
Ciones contenidas e-nJa Ley de Ordenación RuráJ. de veint1siete
de julIo de mil ",,_lentos .sesenta y ocho, y prev:ta dellJ>erll,
clón del Consejo deM1nistros en su reunión del dla diez de
Julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primeror-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración pa,roelaria de la zona do,
Villarigan (Oviedo), cuyo. perimetra será, en principio, el de la
parte del término munlclpa.J de Pravla., deIJm1tada: al Norte,
por los montes del Zarro, Arroches y Regueirón; al Este.
pOr el camino Viejo de Vffia!ri:a y montes de Gortonas, Pldre,
Oarballas, Pividal y carretera. vecinal a Villameján; al Sur, por
el monte del Finso y montes de F1ga.] y Zarros. y al Oeste,
pOr los montes de las Cuestas, Artozalas, Zaladortos, Cueva
y Peña., D'icl1o perímetro quedará en definitiva modificado en
lO$caSO& a que se refiere el apa,rtado b) del articulo diez
de la Ley de· Concentl"ltCión Pa'!'eelarta., texto refundido de
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacionai de Colo-
nización val. servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
OrdenaciÓn Rural para adquirlr fincas con el fin de aportarlas
a la concentración y se· declan. que -las mejoras de Interés am1~

cola prlvado que se aouerden. gozarán de los beneficios máxi~
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos· y efectos de'termina<los en los párrafos c)
y d) del arli-culo diez de la clta.<t& Ley de Concentración
Parcelaria.
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Artículorercero...--La adqulsloión y redistrtbu'dÓn.de tierras,
la conceutración parcelaria y las. obras Yn'lejó~ tetrttorla.le-s
que se lleven a cabo por el Estadoet1esf4 zot1;fl.Be regirán
pOr la cita-da Ley de' Concentración farcelaria,cdn laS: .mO<t1·
fiea€iones .contenidasen la deOrd~nac16nRur-$lde veintisiete
de jul~o de mil novécHmtQs sesenta y ocho,

Artículo eua.rto.~U<!dan derogadas C\$tll$B ¡ljspósl~ d'
igual o. inferior' rango se opongan alcumplhniento,del P~'te
Decreto, facultándose al M1ntsterln de AgriCUltura. para dfctar
las disposicIones complementarias que requiera la ejecución: de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de jullo de mil novecientos ~tenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 258411970, de 23 de jltlio~ j){)rel qUe se
declara de utilidad públiCa la concentraCión paree-
lana de la zona de Cordovilla la Real (Palencia).

Los ~cusados caracteres de grave<laid que ofr*, la dispersión
paroelana de la zona de CordoVtlla .la. &eal (PaJ.enela.J¡· puestoa
de manifiesto por los agricultores de la misma ,ea lIo1W1tud de 00ll
centración dlri!!i<la 111 Minlsterlo de ....gricuJtura,. híll'> Il\Otl.B40
la. realiZae1ón. por el Servicio Nacional de ConcefittalC1QnP~
laria y ordenacIón Rural, de un estudIO sob1'4J 'lasctrmtnstaneiae
y posibilidades técnicas que concurren en la--e1~!l:zoná-, 41t!du-:
cíéndosede dicho estudio la conveniencia deUtWar t cabe la
conc-entración parcelaria por razón de utilidadpúbl1ca:.ténto más
por cuanto que la zona forma parte de- la comarca de -ordena-eióIi
rural de «Ce-l"Nct;o».

En su virtud, a propuesta del Ministl'O d-eAgrlculti:it8., fOttDU'-
lada con.arreglo a lo que seestablec-e en.la-vigente.Le5':.·;decon
(,'eutración Parcelaria, texto refundiuode ocho de'Mvfembr-ede
mll novecientos sesenta y dos. con lM,modiftcaeionesoonrenídas
en la Ley de Ordenación Rural de vei1ltisie~ de' jWio detnll n&
v-ecientos sesenta y ocho, y previa deJibet:áCión ~l 'Consejo de
Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo ptimero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la~na de Cor-'
dovilla la Real (Palencia), cuyo perimetrosefá,$,pr1tLe1Pi()¡e1
del término municipal de Cordovilla la. Real. ex,repto los poli
gonos catastrales número uno, hoja primera; números dos, ocho,
nueve, diez, once, doce. dieciséis. dieciOCho y diecinueve, más la
parte del término municipal de TorqUemada. d~liInitada por la
senda del Monte; el camino del Atajo, 106 mojwes, nwnerados
del uno al veinte, colocados por el 8ervlcloNaeton.al .de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural á.este e-feeto y la
linea divisoria d.e ambos términos mwlicipales. Dicho per1m-etro
quedará en de:fltdtíva modi!1cado en loa oasos a,q't1e'se rdere
el ..partB40 bl del articulo diez de la Ley de Co~ót>Par
celarla, texto retundido de ocho de nOViembre de mil, novecien-
tos sesenta y dos. .'. <-

ArticUlosegundo.-8e autor1Za al InstitutoN~deCe
eentrac1ón Parcelaria. y Ordenación llurBJ.. panI.~fb:1oa&
con el fin de aportarlas, a la conuntrao:ión.y.se,~8iqUe.'.*,
mejoras de intet'és agricola. prlvado ql1e. se· aetJen1el1 llOtAU'án' de
los bene-1lcios máximos sobre col-on1zaoión. :demtrllP6lt, local; 'i04o
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinad08'é11
los párrafos c) Y d} del articulo diez de la citada Ley de Con-
centraclóm Parcelaria. .< :. . ....

Art1eulQ-tereero~-La adquisición y redistribución. ·dft.~'"
l., concentración parcelaria y las obras y mej-orN ter.ritot1ales
que se ·lleven a cabO por el EstaQ,o en esta zon8;¡8e~'.P<II'
1. citada Ley de ConcentraciÓ:11pa-reelarla, eon'l$srnOditlcaeiO-,
nes contenidas en la de Ord€11Rción Rural. de -veintiSiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto.-Quedan derogadas. cuantas dIsPosicltma: de
igual o infer10r rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para dictar
las d1spos1dones complementarias que requieran la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto.' dado en Madrid a
veintitrés de jul,io de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO
El Mlntstrb de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 2!j85/1970. de. 23 de jUUo,. por eí que se
df;clara de utilidad. púbZroa la concentración ..~
Zaria de la zona fte Anpverde Torme8- (Saklmancaj,

Los, acusados caracteres de gravedad que ()f~ la'41SP&t$iótl
pa.rce1iírla de la zona de Añover <te Tormes' (SaJ:~sJ1Pt1e&t08
de m.anifle-sto pOr los agricultores d-e la mi"'ma. en solicitUd <le

concentración ,dirigida al Minister10 de Agrieultura. han moti
vado la'. realizació,n, .por el servicio Nacional dé ConeentráCión
Parcelaria y Ordenación RUfai:, de un estudio sobre lascircune-.
tancias y posibilidades técnica.b que concurren en la citada zona.
dedllCiéndose' de dicho estudio la conveniencia de llevar a' cabo
la.Có-nc-entracf611parce!~iapor razón de ut1l1dad pública..

En su virtUd. a propuesta del Minlstro de Agricultura,' formu-o
lada ,con arreglo a l(lQUe se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria. texto refundido de .0«1i0 de noviembre de
mil novecientos, sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en J~ LeY de ordenación Rural. de veintiSiete de jUlio de mil no
vecient-08 sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo de
MinIstros en su reunión del dia diez de julio de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se de<)lara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la. concentración parcelaria de la zona de Añover
de Tarmes (Salamanca), cuyo perimetro será, en principio, el
del término municipal de Añover de Tormes. incluido el anejo de
Palacinos. Dicho perimetro quedará en de1initiva modificado
en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de
la. Ley de Concentraclón Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de ml1 novecientos sesenta y dos.

Ar~iculo segundo.-8e aUt(}riz-a al Instituto Nacional de Con
cen.traci6n ParcelarIa y Ordel1ad61iRural para adquirir fincas
con el fin de aportarlas a laconeentración. y se declara que la.h
mejoras de int-em agr1cola privado que se acuerden gozarán de
los beneficios máX:inloosobre coionización d.e interés local; todo
e1~o en .. 108 casos y con los reqtusitos: y efectos determinadOS en
loa Dáa'l:áfos c.) y ti) del articulo diez de la citada Ley de Con-
cen~aci6n.Paxcelaria.. .' . .'. . ".

Artículo .tetoero.:......Laadquisíción .• y :tOO1stribución de tierras.
la ettricentractón parcelaria y la.c; .. obras y mejoras terrttortales
q1,1e se lleven a Cttbopor el ~ado ~. esta. zona se regirán por
1", d~adti. t.ey. de Concentración Parcelaria, con laS modifica.d<>
nes contenidas en.la· de Qrdén,a.cióu· Rural, de v·eintisiete de julio
de mil nov~t08 se-senta.y óCho.

Artículo. cUt\.rto,-Quedan,:4~rog:adas cuantas. <tlsposic1otle$ de
1nal. o-1Ilferior rango se opOngan alcumplin'l1ento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para. dicttt.r
las diSposiciones complementarla~ que requieran la ejecución de
lo disp~o en el mismo.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado f'D Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientoR setenta

FRANCISCO FRANCO

El MIniStro de Agrl<'ultu:ra.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 258611970, de 23 de jUll0, por el que se
4eclara' de' utilidadp'Úblfclt laconcentract6n parce
laria de la zona de· Espeja (Salamanca).

Los·.aou'slLdos caractetes <te.. gravedad¡que ofrece. la dispers1ón
_ ....ia de la __ de l!e.ll"la (SIlle.me.nca). puestos de """"
__ P<>r 1m e.grlcW~'!le la mi_a en solleltud de __
centl'liclón dil'illlda al ~nlsttrlodeAgrlenltura,he.nmotlvado
le. _n, .pot el ,a.mclo· N..clonaJ de Concentra.cUm P....
celarla y Ordenacj.~n:Rural, de un eatudio fJObrelas ei1'Cl1Il!taD
el,... Y p()S!bilid..dl!S!ol\<m:l_ que con• .,.,.... en la citada _a.
<ledÜ_óSe de dl~ ,estudió IlleOnvenl_a'delleVlU' a _
lad\?tm<ontr!telón PIlr••I....I'" P<>r '-Óll de ntllldadPúbllcó, 
miSpot cuantf> que, la. 'roM-fortna parte de la comarca de crde
ne.clónruraI de <!Ciudad Rodrigo•.

En su Virtud, a propuesta delM~nist'tiJ de- AgriCUltura, formu
l&<la jlC)Il _!!llJp .. l"qu. se estáb1eoe en la vigenre Ley de c;:on
centra¡:¡ón ~Ia11a,' tel<to ~1ind!do de oo!:>o de noviembre de
mil 11",,_1<>0 áe$ento Yd"", con l'!"modi_ones eontenlda8
en la Ley de Clr<l<>I1MUm Rural, de velntl_ de julio de 111!1""
vecientos sesenta y ooho, y previa deliberación del Conaejo d-e
Ministros en su reunión del día. diez de julio de mil novecientos
setenta-, .

DISPONGO:

Articulo prímero.--Se declara de utilidad pública y de urgen
te é}ecución la concentración pa.rcelan.. de ~a zona.. ele Espeja
(Salamanca). cuyo penmetr-oserá; en· pr1nctp1o; el de· lap&i1e
del ténnino municipal de Egpeja, delimitada de la siguiente for
ma: Norte. fincas cVa.ldemuchachos» y «El PedraZo»; Sur. mon
te nllmero diecinueve-A' de utilidad pública; Este, fincas cLa
Det1és1t&»,-- ..V-aIdUeraDJ''CEl AlcornooaJ.» ,y ..'mon(;enumero dieci
nOOV-&/A -de,utili<18d' 'lJÚblteat ,y" Oest,e.·monte 'J1Úme-ro di-ecinue
....A de utllidad !>úlllICe.,.lln.a «Mátaoe<leso y ~rmlno municlpal
<:le Fuentes de Ofioro. DiehopeI1metro quedará en definitiva
nlodiflo&<i0 en 1"" _~a q... "" rde.... eJ.~o b) del IIJ'
tlOUlo 41.. dele.~ de' Conc<!a.traclón i'lIJ'oe1e.l1a. texto refun.
dido de oohod' n<>Vlembre dé. 111!1 n~mtoo _ta y dos. .

MtfOUlo 8egu¡ldo......s.auteriz.. al IJJlltltuIo Nacl_l <ie~oa·
cf!t>ttllcllll1 PatceI- e y Ol'd$acUm _ ..1e para adquirir lIn....
cenel,1b'fde ~a:la:eonoent1'ación., y tetieo1&T'a;que la.
mejoras de interélS agrícola, privado que se acuerden gozarán Je


